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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

67 MÓSTOLES

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.2 de la vigente “ordenanza de normas
generales para el establecimiento o modificación de precios públicos por este Ayuntamien-
to y los Organismos Autónomos y Consorcios que dependan de aquel”, se procede a la pu-
blicación del extracto contenido en la resolución 18/176, de 15 de marzo de 2022, de la Jun-
ta de Gobierno Local, sobre la aprobación de los precios públicos del Programa Colonias
Urbanas Conciliamós y que será de aplicación a partir de su aprobación en dicha Junta.

— Programa Conciliamós minivacaciones: 7,43 euros plaza/día.
— Programa Conciliamós vacaciones de verano: 124,56 euros plaza/período.
— Programa Conciliamós vacaciones de verano “Miguel de Unamuno”: 100,00 euros

plaza/período.
En Móstoles, a 15 de marzo de 2022.—La concejala-delegada de Educación y Juventud,

Nati Gómez Gómez.

(02/6.127/22)
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